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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecisiete de febrero del dos mil veintitrés  

 

Previo al emplazamiento de la demandada se solicitó información a Nueva EPS, 

quien suministró el lugar físico de la misma así: 

 

 

 

El extremo activo manifiesta haber remitido la notificación a dicha dirección, 

siendo devuelta la misma, razón por la cual le solicita al despacho el 

emplazamiento; sin embargo, pese al aportarse copia del recibo de envío, no se 

observa certificación alguna, expedida por la empresa de correo, en la cual haya 

sido devuelta, entregada o rechazada. 

 

Por lo anterior, se requiere al extremo activo a efectos que allegue la respectiva 

certificación expedida por la empresa de correo postal a la cual se le encargó la 

entrega de dicha notificación.  

 

Además, deberá tener presente que la misma corresponde al Municipio de 

Montenegro, sin que en dicho recibo se observe haber sido enviada a dicha 

localidad. 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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